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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las tesis y 

jurisprudencias correspondientes al 20 de febrero de 2015, mismas que se 

muestran a continuación: 

 

1. DEPRECIACIÓN. EL PORCENTAJE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, 

FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE 

EN 2002, PARA LA MAQUINARIA Y EQUIPO UTILIZADOS EN LA 

EXTRACCIÓN Y PROCESAMIENTO DE PETRÓLEO CRUDO Y GAS 

NATURAL, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

2. DEPRECIACIÓN. EL PORCENTAJE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, 

FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE 

EN 2002, ES APLICABLE SÓLO A LA MAQUINARIA Y EQUIPO 

UTILIZADOS EN LA EXTRACCIÓN Y PROCESAMIENTO DE PETRÓLEO 

CRUDO Y GAS NATURAL, Y NO EN TODA LA CADENA PRODUCTIVA 

DE LOS HIDROCARBUROS. 

3. DEPRECIACIÓN. A LA PLATAFORMA DE PERFORACIÓN MARINA LE 

ES APLICABLE EL PORCENTAJE DEL 10% PREVISTO EN LA 

FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA VIGENTE EN 2002, PARA LAS ACTIVIDADES NO 

ESPECIFICADAS EN LA NORMA. 

4. VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN II, INCISO A), DE 

LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 

EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). 
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